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Artículo be oñcio.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA. PROVINCIA
d é  A l b a c e t e .

Circular núm ero  i a3.

Repar t imien to  p rac t icado por  el Teniente 
Alcalde i.” de esta Capital, ¡tara el socorro  
de  presos pobres  de su pa r t ido  en el se
c undo  t r imes tr e  del co r r ien te  año. *

PUEBLOS.

Albacete 
La Gincla 
Barra%
Balazote 
La H er re ra

Cuotas que de
ben satisfacer, 

lis. Mrs.

29.34.. i 4 
668.. 6 
4 4 9 .3o 
247-28 

96.. 8

T o t a l  4 3 9 6 - 2 8

Y hab iendo  s ido a p r o b a d o  por  este G o
bierno pol ít ico t an to  el p resupues to  del r e 
ferid o gasto,  como la d e r r a m a  que antece
de, po r  es ta r  gi rada  con a r r e g lo  á las bases 
mandadas  observar ;  p revengo á los Ayunta
mientos con t r ibuyen te s  qu e  no resu l tando  
agravio,  sat isfagan sin dem ora  á el indicado 
Alcalde, las cant idades  que t ienen señaladas 
á fin de que  no padezca el m eno r  r e t r a so  
un servicio tan interesante .  Albacete  3 de 
Mayo de 1849—  Luis Antonio Meoro.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
D E  ALBACETE.

Señalamiento de bases que  han hecho ¡os 
Comisionados del 7.° d i s t r i t o  en que  a® ha

dividido la provincia ,  con a r r eg lo  á la c i rcula r  
de r 3 del actual,  para  eva luar  la r iqueza  ru ra l  
y pecuaria  de los pueblos  del mismo,  según la 
sesión celebrada  el dia 29,

RIQUEZA RURAL.

La medida de este Distr i to ,  es de la fane
ga real por  la que se hacen las evaluaciones.

En este dis! r i to  nb hay t ieras  de r iego, a u n 
que algunas tienen esta denominación como la 
Vega de las Peñas de S. Pedro,  en razón a que  
no hay las aguas que hubo  en t iempos an t iguos,  
V solo alguna vez se ap rovechan  las sob ran tes  
de San Pedro;  pero en términos de no  poderse  
d a r  a las pocas t i e r ra s  á que  alcanzan aquella 
denominación.

Son de secano todas las t i e r ra s  del di s t r i t o  
y se dividen en 1.*, 2.a, 3.a y 4.a clase.

La fanega de t ie r ra  de secano de i .1 clase se 
evalúa en los términos s iguientes.
Produce  en un año común  8 fanegas de 

t r igo  que  al precio de 3o rs. cada una 
im por tan 240

GASTOS.

Para alzar  2 obradas  á 2 0 rs. 
Para  vinario 2 id.
Para  terciar lo  1 id.
Por  cuar tea r lo  1 id.
1 fanega de semilla 
1 ob rada  de semilla 
Siega 
A car re to

Liquido producto  
Mitad a cada año

La fanega de t i e r r a  de secano de 
evalúa en los términos á saber .
P r o d u c e  en un a ñ o  c om ún ,  6 fanegas  de 

t r igo que al prec io de  3o rs.  i m p o r t a n

200

4°
20

a clase se

5 8o
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G ASTOS.

Para alzar una o b rad a  á 20 rs. 20
2 id. para vinar io 4o 1
Una id. para te rc ia r lo  20J
Una fanega de semilla 3o \ 160
Una obrada  de s iembra  201
Siega 2 4 ]
Acarreto  6 /

Liquido producto  30
Mitad á cada año 10

La fanega de t i e r ra  de 3 .a clase se calcula en 
el l iquido p roducto  anual de 4 rs. vn.

A la fanega de r iego de 4 -a clase, que está  
dest inada á pastos se le hace el señalamiento li
quido anual de un real de vellón.

Las viñas, a tend iendo á su poca im p o r t a n 
cia, mala cal idad de su fru to  y dificultad de 
evaluarlo se calculan en líquido p roduc to  anual 
de 29 rs. 14 mrs. cada 1000 vides.

A la fanega de t ie r ra  puesta de azaf ranar  se 
hace el señalamiento anual de [\o rs. l íquidos.

A cada olivo, a tendiendo también á su mala 
s ituación y calidad se hace el señalamiento anual 
de  un real de vn.

RIQUEZA PECUARIA.

Los ganados de lanar y cabrio  se con si

deran  de corra l  y se les hace el seña lamien
to siguiente.

El macho 3 rs.
La cab ra  2 rs.
El cegajo 1 real  17 mrs.
El Carnero 2 rs.
El bo r rego  un real 17 mrs.
La obeja 2 rs.
La bor rega  un real 17 mrs.
A la yegua de vient re  se señalan 60 rs.

al con tr a r io  y 4o al natural .
A la b u r r a  5o rs. al c o n t r a r io  y 3o rs.  

al na tural .
A cada colmena se hace el señalamiento  

anual  do 2 rs.
Al palomar de a 5 pares  a r r i b a  po r  cada 

loo  pares  se señalan 5o rs. anuales.
Lo que se inserta  en el Boletín oficial de

la provincia  en conformidad al a r t .  6.° de 
dicha circular .  Albacete 3o de Abril  de t 84g. 
— P. A., Julián Domenech.

'
Im prenta  de NICOLAS SOLER. 

Calle de i .  A g u s tín  num ere  17.
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